
FORMULARIO 1.2

tr AMPLIACION MENOR A 1OO M2

PERMISO DE OBRA MENOR

E t¡lOolrlc¡ClOtl
sin allerar eslruclu.a

n lnr. s.z.g. o.c.u.c.

(P.O.M. - 5.1.4./6.2.9.)
1l?

it v
Y

DIRECCION DE OBRAS - I. UNICIPALIDAD DE

BUIN

E URBANO tr RURAL

NUIÚERO DE PERI'ISO

FECÍIA

06.05.2021
ROL S.t.t

654

llunre Muñ¡cipál¡d¿d
de 8¡rin

VISTOS:

profes¡onales correspond¡entes al exped¡ente S.O.M. 5.1.4. y 6.2.9 8102 BE de fecha 08.01.2021

D) El Certificado de lnformac¡ones Prev¡as No 478/20'17 de fecha 01.02.2017

E) El ¡nforme Favorable de Rev¡sor lndepend¡ente No ---- de fecha ------
RESUELVO:

l.- Otorgar permiso de OBRA MENOR POR MOOIFICACIONES SIN ALTERAR _E§IB!1_c-1_llRA ( i¡F!!-!I-49!-ql!,L99Al _6) ...... ,

para el pred¡o ub¡cado en ca¡le/avenida/cam¡no

299 Lote No Local 6

Manuel Montt
localidad o loteo

BUIN
manzana
zona URBANO

que forman parle de la presente autor¡zac¡ón mencionados en la letra C de los VISTOS que forma parle de este perm¡so

PIERDE

los benef¡cios del O.F.L. N" 2 de 1959.

3.- Que el presente perm¡so se otorga amparado en las s¡gu¡entes autorizac¡ones espec¡ales:

Plazos de la autor¡zac¡ón especial

4.- lnd¡vidualización de lnteresados:
NoMBRE o RAZóN socrAL det pRoptETARto R,U.T,

INMOBILIARIA E INVERSIONES G C LIMITAOA 79.096.279-1

REPRESENÍaNTE LEGAI del PROPIETARIO R,U.T

GONZALO CEARDI GAJARDO 7.198.620-9

NOMERE O RA20N SOCIAL de la Emprese cbl ARGlUlfEcTo PRoYECTISTA o PñOFESIONAL COUPEfENÍE (si proc€de) R,U,T

NOMBRE oE! AROUITECfO PROYECnSTa o PROfESIOIIAL COUPETEÑTE (§iProc€d€) RU

CLAUDIO CANALES CIFUENTES
NoMBRE o RAZóN socru d€ b EIIPRESA D€l coNsTRUcloR (siprcc€dc) RUT,

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (Si PTO.Ad€)
RU.T,

CLAUDIO CANALES CIFUENTES 'l 5.791 .437 -5

NO[,!BRE de] REVISOR INOEPEI{DENTE R,U,T REGISIRO CATEGORIA

REGIÓN : METROPOLITANA

l3

A) Las atribuciones emanadas de¡ Art. 24 de la Ley Orgán¡ca Const¡tucional de Mun¡c¡pal¡dades.

B) Las d¡spos¡ciones de la Ley General de Urban¡smo y Construcc¡ones, en especial elArt. 116, y su Ordenanza General.

C) La sol¡c¡tud de aprobac¡ón, los planos y demás anlecedentes debidamente suscritos por el prop¡etario y los

2.- Dejar constancia que la Obra Menor que se aprueba

trrYl

15.791.437-5
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5.-PAGO DE DERECHOS:
PRESUPUESIO DE LA MODIFICACION 7.803.370
fOfAL OERECHOS MUNICIPALES 78.034
DESCUENfO 30% CON INFORME FAVORABIE DE REVISOR INDEPENOIENTE c)

I\¡ONTO CONSIGNADO AL INGRESO ( ORDEN DE GIRO N'I649718 DE FECHA24 1O G) 7.803

70.230
GIRO INGRESO MUNICIPAL 2224094 FECHA

CONVENIO DE PAGO FECHA

NOTA : tsoro p¡¡¡ srru¡cro¡¡Es EspEcraLEs oEL pERM so)

1 - Proyecto se emplaza en cálle lVlanuel Montt N'299 Local 6 de la Locálidad de Burñ, el cual posee una superfcie de 58,97 m2 predio Rol de Avaluo 65-

2.- Lá construc¿ión existente cuenta con Permiso de Edfcáoón y Recepc¡ón de Obras de Edifcác¡ón. por una superfcie total de 6 349,96m2 con Destino
Comercial, la cual no se e¡tere con la presente obra menor

3.-El presente Permiso aprueba la Obra menor por mod¡icáciones sin alterar la estructura (Habllitac¡óñ) por el Locál 34 con una superñcie de 57,49m2,
con destino especifco de Sala de Ventas de vestúario y accesorios

4.-Este Permiso deberé quedareñ la obra para serexh,brdo a los inspectores de esta Dirección cada vez que sea necesa¡o

5 -Será responsabilidad del constrlrclor de la obra mantener en ella, en forma peíñanente y debidamente actualizado, un libro de obras conformado por
hojas orig¡nales y dos copias de cada una, todas con numeración conelativa el que se entregara a la Dirección de Obras al momento de la Recepción
Defnitiva de Obras de Edifcrción

6 - El constructor deberá mantener aseo del espacio público que enfrenta la obra Se proh¡be depositar materieles, elementos de t.abajo y escombros en
especio público sálvo con autonzación del Director de Obras Los escorñbros debeén ser transportados a botaderc autoñzado

7_Para lá Recépción Oefnitiva de Obras de Edifcáción, y en caso cle haber modificaciones en las instalaciones, se debeÉ contrar con los plános y
certjfcádos de dotáoón y func¡onamiento de los servicios sanitarios conespondientes que señala el Art 526 Capitulo 2 , Art 592 de lnstáleción
Eléctrica i¡terior de la Ordenanza Gene.al de Uóánismo y Construccjones, soto si procede

8.-Las obras aprobadas en el presente Perñiso de Obra Menor, deberán efectuarse en jomadas de luñes a viemes de 8.OO a '18 OO hrs y sábado de 8.00
a 14.00 hrs.

9.-Todo camb¡o que modafque lo aprobádo, deberá serautoñzado por esta Direcoón c,e Obras Munic¡pales
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